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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

26140 ZED WORLDWIDE, S.A.

La Junta General de Accionistas de Zed Worldwide S.A., en su reunión del 22
de septiembre de 2012, ha acordado aumentar el capital social en un importe de
cuarenta y cinco millones de euros (45.000.000 euros) mediante la emisión de
112.500.000 nuevas acciones ordinarias a la par, de 0,40 euros de valor nominal
cada una, representadas mediante títulos nominativos. Los accionistas interesados
podrán suscribir las nuevas acciones a razón de una (1) nueva acción por cada
1,36901418  acciones  que  ya  posean.  El  plazo  ordinario  de  suscripción  y
desembolso  será  de  un  mes  desde  la  publicación  del  presente  anuncio.  El
desembolso de las nuevas acciones tendrá que ingresarse en metálico en la
cuenta  corriente  nº  ES97.0030.1512.3100.0100.3271 que  la  Compañía  tiene
abierta en Banesto, a razón de 0,40 euros por acción (con indicación del nombre
del accionista suscriptor y del concepto "aumento de capital").

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas
condiciones que las acciones de las que derivan.

Transcurrido el plazo ordinario de suscripción de un mes, se habilitará un plazo
adicional de 15 días naturales, para ofrecer la suscripción y desembolso de las
acciones nuevas no suscritas al Banco Santander, S.A. en número de 75.126.513
acciones  y  el  sobrante,  en  su  caso,  a  cualquier  otra  persona,  tenga  o  no  la
condición de accionista de la compañía, salvo que, con anterioridad a concluir el
plazo ordinario de suscripción se hubiera manifestado por accionistas su renuncia
al  derecho de suscripción preferente,  en cuyo caso podrán ofrecerse en ese
momento las acciones cuyos derechos de suscripción han sido renunciados al
Banco Santander, S.A. por el indicado número de acciones y el sobrante, en su
caso,  a  cualquier  otra  persona,  tenga  o  no  la  condición  de  accionista  de  la
compañía.

En caso de suscripción incompleta, el aumento de capital quedará limitado a la
cifra efectivamente suscrita y desembolsada.

Madrid, 24 de septiembre de 2012.- Daniel  Arteaga García, Secretario del
Consejo de Administración.
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